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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020. 

 

Ref: 110013103014-2020-103-00. PERTENENCIA. 
 
Demandantes: (1) INGRID PATRICIA APARICIO ÁLVAREZ. 
Demandados: (1) HEREDEROS DE FRANCISCO GUILLERMO ÁLVAREZ CASAS. 
 
 
 

REITÉRESE al Juzgado 7º de Familia de Bogotá, para que remita, a costa del 
interesado, copia  de  los  documentos  mediante  los  cuales  los  herederos  reconocidos  
del  causante Francisco Guillermo Álvarez Casas,  los  señores  Julia  Francisca,  Horacio,  
Edgar  Mauricio,  Robert  y  Raúl  Orlando  Rodríguez  Álvarez,  Marlen  Álvarez  Pinzón,  
Mariela  de  Jesús  Álvarez  Pinzón,  Mariela  de  Jesús  Álvarez  Pinzón,  Marta  Álvarez  
de  Rodríguez, Carmen Álvarez Pinzón, Blanca Cecilia Álvarez Pinzón y Delia Marina Álvarez 
de Guzmán, dentro del proceso radicado Nº 11001311000720180046200. Adjúntesele copia 
del derecho de petición que aportó el accionante. 

 
LIBRESE COMUNICACIÓN manifestándole si los interesados han mostrado interés por 

lo acá ordenado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
      

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 
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